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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, octubre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-350 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por SANDRA LEANNY ÁLVAREZ 

ARTEAGA contra PROTECCIÓN S.A., cuya pretensión es el reconocimiento 

y pago de la pensión de sobreviviente con ocasión del fallecimiento de su 

cónyuge, el señor JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MURILLO, advierte el despacho 

que el fondo privado propuso como excepción previa en su contestación la 

falta de integración de litisconsorte por activa – interviniente excluyente, a la 

señora ELIZABETH ZAPATA ORTIZ, identificada con CC: 43.970.886, quien 

presentó reclamación de la pensión de sobreviviente en calidad de compañera 

permanente del causante, de conformidad con los artículos 61 y siguientes del 

CGP, aplicable por analogía al proceso ordinario laboral en virtud del art. 145 

de CPTSS, ya que en caso de salir avante las pretensiones de la demandante, 

podrían influir directamente sobre los intereses de la señora ZAPATA ORTIZ. 

 

El artículo 63 del C.G.P aplicable analógicamente en materia laboral por 

remisión expresa del art. 145 del CPTSS, establece la intervención excluyente, 

en los siguientes términos: 

“Intervención excluyente. 

Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho 

controvertido, podrá intervenir formulando demanda frente a demandante y 

demandado, hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le 

reconozca. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se 

formará cuaderno separado. 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del 

interviniente. 

 

Teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, y lo expuesto 

por el fondo privado en su contestación, se ordena la notificación de la señora 

ELIZABETH ZAPATA ORTIZ, identificada con CC: 43.970.886, para que, si a 

bien lo tiene intervenga en el proceso presentando demanda, hasta antes de 

la celebración de la audiencia inicial. El escrito de demanda junto con sus 

anexos deberá ser enviado por medios electrónicos al correo electrónico del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo como archivo(s) 

adjunto(s) todas las pruebas que pretenda hacer valer en el proceso.  

 

En razón de lo anterior se cancela la audiencia programada para el día 7 de 

octubre de 2021 a las 9:00 am, la nueva fecha se publicará a través de auto 

con posterioridad al pronunciamiento que haga la interviniente respecto de las 

pretensiones de la demandante. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Vincular a la señora ELIZABETH ZAPATA ORTIZ, identificada con 

CC: 43.970.886, en calidad de interviniente excluyente. 

 

SEGUNDO: Notificar la demanda y los anexos a la interviniente por vía 

electrónica, la cual se hará a través de la secretaría del despacho.  

 

TERCERO: Conceder un término para formular demanda de interviniente 

frente a demandante y demandado, hasta la audiencia inicial, De conformidad 

con el artículo 63 del CGP. 

 

CUARTO: Se cancela la audiencia programada para el día 7 de octubre de 

2021 a las 9:00 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 118, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 06 de octubre de 2021. 

 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Martes, 5 de octubre de 2021 Hora 9:00 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 6 6 5 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): CONSUELO DE JESÚS CORDOBA HENAO 

Demandado(s): COLPENSIONES 

CEMENTOS ARGOS S.A. 

Asistente(s): CONSUELO DE JESÚS CORDOBA HENAO - Demandante 

NÉSTOR ANDRÉS AGUDELO SÁNCHEZ – Apoderado demandante 

GUSTAVO ENRIQUE RINCÓN LUQUE – Rep. Legal Cementos Argos 

LEIDY YOVANNA GÓMEZ GÓMEZ – Apoderada CEMENTOS ARGOS S.A. 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado Colpensiones 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  X Acuerdo Parcial  No Acuerdo  

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, fls. 20-22, Doc. 06 

Iniciada la audiencia de conciliación y luego de discutir las propuestas del (de los) 
demandante(s) CONSUELO DE JESÚS CÓRDOBA HENAO, cédula 46.642.552 y la(s) 
demandada(s) CEMENTOS ARGOS SA, representada legalmente por el señor 
GUSTAVO ENRIQUE RINCÓN LUQUE identificado(a) con cédula 72.146.741, libre y 
voluntariamente, se han puesto de acuerdo con el fin de terminar el presente proceso 
con fundamento en la causal de conciliación. Se ha verificado, por parte de este 
Despacho, que el acuerdo no afecta derechos ciertos e indiscutibles. El acuerdo de 
terminación se estableció en los siguientes términos.  

PRIMERA: OBJETO DEL ACUERDO: Conciliar todas las pretensiones de la demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, adelantada por el (la) DEMANDANTE(S) en contra 
de la(s) DEMANDADA(S) CEMENTOS ARGOS en el JUZGADO 21 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, RADICADO 2019-0665, y terminar el proceso con 
fundamento en la causal de conciliación. SEGUNDA: CUANTÍA DEL ARREGLO: La(s) 
demandada(s) CEMENTOS ARGOS pagará(n) a la demandante el equivalente a la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez contemplada en el artículo 37 de la Ley 
100 de 1993, teniendo en cuenta el salario devengado durante el tiempo laborado a su 
servicio desde el 1 DE MARZO DE 1984 hasta el 26 DE JUNIO DE 1991. TERCERA: 
FORMA DE PAGO: Este pago se hará previo cálculo del valor de la indemnización 
sustitutiva que será realizado por el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE 



MEDELLÍN, una vez la demandada CEMENTOS ARGOS SA entregue un certificado de 
los salarios devengados por la demandante. Se establece un plazo máximo para la 
entrega de este certificado de quince (15) días calendario, es decir hasta el 19 DE 
OCTUBRE DE 2021. El JUZGADO realizará el cálculo en los dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del documento y lo pondrá en conocimiento de las partes, para 
que en un término máximo de dos (2) días manifiesten su acuerdo o desacuerdo con la 
liquidación. En caso de que ambas partes estén de acuerdo, el pago de la suma objeto 
de conciliación será consignado en la CUENTA DE AHORROS DE BANCOLOMBIA 
NÚMERO 651-6166-5465 a nombre de CARLOS ARTURO MÚNERA, cédula 
71.171.537, cónyuge de la demandante, en un plazo máximo de quince (15) días 
calendario posteriores a la aprobación de la liquidación. PARÁGRAFO: El (la) 
demandante deberá aportar un certificado de titularidad de la cuenta bancaria ante la 
demandada en un plazo máximo de 2 días remitiéndolo al correo 
leidy.gomez@argos.com.co. CUARTA: PAZ Y SALVO: EL (LA) DEMANDANTE(S) 
declara(n) a paz y salvo a la(s) DEMANDADA(S) CEMENTOS ARGOS por todo concepto 
relacionado con los hechos y pretensiones de este proceso. QUINTA: Las partes 
renuncian expresamente a la condena en costas y agencias en derecho. SEXTA: 
DESISTIMIENTO: La parte DEMANDANTE desiste de la demanda en contra de 
COLPENSIONES. 

Las partes expresan su aceptación al acuerdo previo requerimiento del Juez. 

APROBACIÓN: Este Despacho aprueba el acuerdo conciliatorio, por cuanto se trata de 
derechos inciertos y discutibles, y los que no tienen esta característica han sido 
expresamente reconocidos a la demandante. Esta conciliación presta mérito ejecutivo y 
hace tránsito a cosa juzgada de conformidad con lo establecido en los arts. 19, 22 y 78 
del CPTSS. Se declara, en consecuencia, terminado el presente proceso por conciliación 
advirtiendo que sobre las pretensiones conciliadas no se podrá iniciar nueva acción, 
salvo el proceso ejecutivo que corresponda si es incumplido por la parte demandada. No 
se condena en costas a las partes, ni en favor de COLPENSIONES, teniendo en cuenta 
las razones del desistimiento consistente en el reconocimiento de las pretensiones por 
la codemandada. El certificado de salarios deberá ser remitido al correo 
j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 


